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1. CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL TERRITORIO 

 

El municipio de Chía limita por el Norte con Cajicá, según la Ordenanza 36 de 1954, por el Oriente 

con Sopó, según la Ordenanza 36 de 1954, por el Sur con el Distrito Capital Bogotá según la 

Ordenanza 36 de 1954 y con el municipio de Cota según Ordenanza 15 de 1941, por el Occidente 

con Tenjo y Tabio según la Ordenanza 36 de 1954. Los límites del municipio se extienden entre 

los cerros orientales y los cerros occidentales (La Valvanera) y atravesado por los ríos Bogotá y 

Frío, convirtiéndose estos a la vez en los elementos de conectividad ecológica más importantes. 

 

El municipio está demarcado por dos unidades de paisaje claramente diferenciadas, ladera con 

3373 ha aproximadamente, equivalente al 42% del territorio municipal y la unidad de paisaje de 

Valle donde se desarrollan las principales actividades económicas y sociales con una extensión 

de 4664 ha, equivalente al 58%. 

 

Chía, en el territorio departamental, es el cuarto con mayor población, después de los municipios 

de Soacha, Facatativá y Fusagasugá, y está dividido en 8 veredas y 2 zonas urbanas, a saber: 

 
Tabla 1. División territorial del Municipio de Chía 

Nombre Área (ha) % 

Zona urbana (Cabecera) 581.66 7.24% 

Zona Urbana (Mercedes de 

Calahorra) 
40.51 0.50% 

Vereda Cerca de Piedra 336.13 4.18% 

Vereda Fonquetá 382.82 4.76% 

Vereda Tíquiza 483.81 6.02% 

Vereda Fagua 693.38 8.63% 

Vereda Bojacá 799.57 9.95% 

Vereda la Balsa 854.45 10.63% 

Vereda Yerbabuena 2410.98 30.00% 

Vereda Fusca 1453.55 18.09% 

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía oficial DIRSIE 

 

En la zona rural se reconocen por lo menos 135 sectores y en la zona urbana, 27 barrios.  

 

El municipio cuenta con dos sectores urbanos claramente demarcados, la cabecera urbana 

principal con un área de 5.9 km2 y un barrio de origen informal hacia el norte del municipio en 

límites con Cajicá que ha evolucionado de forma progresiva a un trazado y forma urbana más 

regular, conocido como Mercedes de Calahorra, con un área aproximada de 0.4 km2. 

 

De igual manera, acorde con la realidad de urbanización del municipio, fueron identificados 12 

centros poblados. 

 
Tabla 2. Centros poblados rurales Municipio de Chía 

Centros Poblados Acuerdo 17 de 2000 Área ha Vereda 

Centro poblado El Darién  3.28  Bojacá  

Centro poblado Chiquilinda  5.36  Fagua  

Centro poblado Cuatro esquinas  29.41  Tíquiza  

Centro poblado El espejo  4.59  Fonquetá 

Centro poblado La Paz  8.53   

Centro poblado Pueblo Fuerte  4.41  Cerca de Piedra  

Centro poblado Puente Cacique  13.98  Cerca de Piedra y Fonquetá  

Centro poblado Rincón de Fagua  2.76  Fagua  

Centro poblado Rincón Santo  1.80  La Balsa  

Centro Poblado Sabaneta  8.02  La Balsa  

Centro poblado Santa Bárbara  2.04  Cerca de Piedra  

Centro poblado Villa Juliana  1.41  Tíquiza  

Total  85.59  - 

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía oficial POT Acuerdo 17 de 2000 
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El municipio de Chía ha sido reconocido históricamente por las comunidades del resguardo 

indígena, el cual tuvo reconocimiento oficial por parte del Estado en el año 2013 mediante el 

Acuerdo No 315 de la Junta Directiva del entonces INCODER. Conforme al Censo nacional de 

población y vivienda cuenta con un total de 449 hogares y con una extensión de 196.98 Ha, que 

representa el 2.5% del total municipal. 

 

2. DIMENSIÓN AMBIENTAL 

 

2.1 Medio Abiótico 

 

2.1.1 Geología 

 

En el municipio se presentan las siguientes formaciones: 

 

- Formación Arenisca Dura (K2d 

- Formación Guaduas (K2E1g) 

- Formación Plaeners (K2p) 

- Formación Labor y Tierna (K2t) 

- Formación Sabana (Q1sa) 

- Formación Chía (Q2ch) 

 

A nivel tectónico regional destaca el sistema de fallas de la cordillera oriental, dentro del cual se 

encuentran las fallas de Bogotá, Teusacá, Chocontá ï Pericos, Porvenir y otros sistemas de fallas 

que no se encuentran nombradas en la literatura, las cuales ponen en contacto rocas cretácicas y 

cenozoicas en algunos puntos (Medio Natural S.A.S., 2018). 

 

2.1.1.1 Estructuras Anticlinales 

 

- Anticlinal de Bogotá. 

- En las veredas de Fusca y Yerbabuena se presenta un anticlinal sin nombre en la literatura 

 

2.1.1.2 Estructuras Sinclinales 

 

En el municipio de Chía en las veredas Fusca y Yerbabuena, se encuentra un sinclinal con cabeceo 

que no cuenta con nombre en la literatura. 

 

2.1.1.3 Unidades Geológicas Superficiales (UGS) 

 

Los materiales geológicos aflorantes, se clasificaron en: unidades de roca (macizo rocoso de 

variada composición litológica y de diferentes edades), y unidades de suelos (suelos residuales y 

depósitos inconsolidados del Cuaternario) 

 

- Rocas de Resistencia Intermedia (Ri): Roca Intermedia Formación Labor y Tierna (Rilt) y 

Roca Intermedia Formación Plaeners (Rip) 

- Rocas Blandas (Rb): Roca Blanda Formación Guaduas (Rbg) 

- Rocas de Resistencia Dura (Rd): Roca Dura de la Formación Arenisca Dura (Rdd). 

- Suelos Residuales (Sr): Suelos arenosos. 

- Suelos transportados (St): Suelo Transportados Aluviales (Stf); Suelo Transportado Aluvial 

de la Formación Chía (Stfch); Suelo Transportado Fluvio Lacustre de la Formación Sabana 

(Stflsa); Suelo Transportado de Cono de Deyección (Stftcdy); Suelo Transportado Coluvial 

(Strc). 
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2.1.2 Geomorfología 

 

2.1.2.1 Unidades y subunidades geomorfológicas 

 

- Unidades y Subunidades de origen antrópico: Promontorios de desecho de cantera (Acl); 

Canteras (Acn); Planicie o llanuras de inundación en zonas urbanas (Azupi). 

-  

- Unidades y Subunidades de origen Denudativo: Deslizamiento translacional (Dcdtr ï 

Dcdta); Cerros residuales (Dcr); Conos de Talus (Dct); Glacis de acumulación (Dga); Lomas 

(DI); Laderas de contrapendiente estructural Denudada (Dlcp); Laderas estructurales 

denudadas y residuales (Dled); Planchas estructurales denudadas ï Espolones 

estructurales (Dlpd); Conos y lóbulos coluviales y de solifluxión (Dco). 

-  

- Unidades y Subunidades de origen Glaciar y periglaciar: Cono de deyección (Fcdy); Cauce 

Activo (Fca); Planicie o llanuras de inundación (Fpi); Planicie o llanuras de inundación (Fpi). 

-  

- Unidades y Subunidades de origen Morfoestructural Denudativo: Escarpe de línea de falla 

(Slfp); Sierra homoclinal denudada (Sshle - Sshcp). 

 

2.1.3 Pendientes 

 

Chía está delimitada por un sistema montañoso en el que se destacan los Cerros Majuy (Cota), La 

Valvanera y Cerro de La Cruz (occidente) y Pan de Azúcar (oriente). 

 

En el valle de los ríos Bogotá y Frío se presentan pendientes que oscilan entre 0 y 12%, 

predominando la clasificación Ligeramente inclinado, con pendientes de 3 ï 7%. En los cerros 

orientales (Veredas Yerbabuena y Fusca) y cerros occidentales, se presentan pendientes entre 

12% y 100%, predominando el rango 12-25%, con relieve fuertemente inclinado. 

 

2.1.4 Suelos y uso de la tierra 

 

2.1.4.1 Capacidad de uso (Clasificación agrológica) 

 

Las unidades de capacidad se tomaron del Levantamiento Detallado de Suelos en las Áreas 

Planas de 14 municipios de la Sabana de Bogotá (IGAC, 2012). 

 

Las clases agrológicas, a escalas nacional, regional y local, se identifican por números arábigos 

que representan desde los mejores suelos para destinación agrícola (clase 1) hasta aquellos con 

el mayor número de limitantes para el uso agrícola (clase 8); estos últimos pasan a ser áreas de 

protección, recuperación o conservación. 

  



 
Resumen documento de diagnóstico Dimensión Ambiental Página 7 de 24 

 

 

Figura 1. Capacidad agrológica 

 
Fuente: IGAC (2012) 

 

En términos generales, las clases 1 y 2 agrupan tierras arables, con capacidad para cualquier tipo 

de cultivo adaptable a las condiciones de piso térmico con necesidad de pocas prácticas de 

conservación de los suelos. 

 

Las clases 3 y 4 agrupan tierras arables con capacidad para algunos cultivos, adaptables a las 

condiciones ambientales, con necesidad de aplicación de moderadas prácticas de conservación 

de suelos.  

 

La clase 5 son tierras que en las condiciones actuales solo son aptas para ganadería estacional, 

conservación de la vegetación natural, refugio de la fauna silvestre y conservación de los cauces 

de agua; pero pueden ser recuperadas para usos agrícolas a nivel comercial. 

 

La clase 6 define tierras aptas para ganadería con praderas mejoradas, cultivos permanentes que 

requieren prácticas intensas de conservación de suelos y reforestación.  

 

La clase 7 agrupa tierras agroforestales, con posibilidades de uso sostenible del bosque y requiere 

de prácticas muy intensas de conservación de suelos y revegetalización con especies propias de 

la región. 

 

La clase 8 agrupa tierras destinadas a la recuperación, conservación o preservación de las 

especies naturales. 

 

Las subclases son categorías subordinadas a las clases agrológicas, las cuales tienen el mismo 

tipo de limitantes y grado de afectación; se identifican mediante la adición de una letra minúscula 

que sigue al respectivo digito de la clase; en la medida que aumenta el orden de la clase, pueden 

adicionarse hasta tres letras que indican en donde radica la limitación. Se han definido las 

siguientes subclases (IGAC, 2014): 
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p = pendientes.  

e = erosión.  

h = exceso de humedad por lámina de agua o encharcamientos e inundaciones.  

s = limitaciones en la zona radicular.  

c = limitaciones por clima adverso. 

 

2.1.4.2 Vocación de uso 

 

La vocación del suelo para el municipio de Chía se determinó a partir de la capacidad agrológica. 

 

Para la determinación de dicha vocación se analiza y evalúa una serie de características biofísicas 

estables en el tiempo y en el espacio, que influyen en la selección y desempeño de los usos 

agropecuarios y forestales, principalmente, con requerimientos implícitos de protección y 

conservación de los recursos naturales. El objetivo principal de la vocación es la determinación del 

uso más apropiado que puede soportar el suelo, propendiendo por una producción sostenible y sin 

deterioro de los recursos naturales (IGAC, 2012). 

 
Figura 2. Vocación de uso 

 
Fuente: Elaborado con información base de Consorcio Huitaca (2017) 

 

Para Chía el estudio determinó las siguientes vocaciones de uso de las tierras, que se refiere a la 

clase mayor de uso que una unidad de tierra está en capacidad natural de soportar con 

características de sostenibilidad, evaluada sobre una base biofísica (IGAC, 2012):  

 

- Vocación agroforestal 

- Vocación agrícola 

- Vocación conservación 

- Vocación forestal 

- Vocación ganadera 
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2.1.4.3 Coberturas 

 

La descripción de coberturas en el municipio se realizó con la metodología CORINE Land Cover 

Adaptada para Colombia (IDEAM, 2010). La metodología se aplicó hasta el nivel 3 de clasificación, 

delimitando las clasificaciones para el municipio. 

 
Tabla 3. Ejemplo tabla 

Nivel 1 

Cobertura 

Nivel 2 

Cobertura 
Nivel 3 Cobertura Total área (ha) % de área 

Territorios 

Artificializados 

Zonas de 

Extracción 

Minera y 

Escombreras 

1.3.1 

Zonas de 

Extracción 

Minera 

77.20 0.96 

Zonas 

industriales o 

comerciales y 

redes de 

comunicación. 

1.2.5 
Obras 

Hidráulicas 
13.02 0.16 

1.2.2 

Red vial, 

ferroviaria y 

terrenos 

asociados 

119.34 1.48 

1.2.1 

Zonas 

industriales o 

comerciales 

226.24 2.81 

Zonas 

urbanizadas 

1.1.1 
Tejido urbano 

continuo 
1135.70 14.12 

1.1.2 
Tejido urbano 

discontinuo 
1847.94 22.97 

Zonas Verdes 

Artifcializadas, 

no agrícolas 

1.4.2 
Instalaciones 

Recreativas 
184.32 2.29 

Total Territorios Artificializados 3603.76 44.80 

Territorios 

Agrícolas. 

Áreas agrícolas 

heterogéneas. 

2.4.5 

Mosaico Cultivos 

y Espacios 

Naturales 

0.37 0.00 

2.4.1 
Mosaico de 

cultivos 
618.33 7.69 

2.4.3 

Mosaico de 

cultivos, pastos 

y espacios 

naturales 

963.83 11.98 

2.4.4 

Mosaico de 

pastos con 

espacios 

naturales 

251.22 3.12 

2.4.2 
Mosaico de 

pastos y cultivos 
7.95 0.10 

Cultivos 

permanentes 
2.2.5 

Cultivos 

confinados 
295.50 3.67 

Cultivos 

Transitorios 
2.1.4 Hortalizas 1.14 0.01 

Pastos 
2.3.3 

Pastos 

Enmalezados 
2.09 0.03 

2.3.1 Pastos limpios 419.51 5.21 

Total Territorios Agrícolas 2559.93 31.82 

Bosques y Áreas 

Seminaturales 

Áreas abiertas, 

sin o con poca 

vegetación 

3.3.3 

Tierras 

Desnudas y 

Degradadas 

66.90 0.83 

Áreas con 

vegetación 

herbácea y/o 

arbustiva. 

3.2.2 Arbustal 257.34 3.20 

3.1.1 Bosque denso 0.20 0.00 

3.2.1 Herbazal 545.73 6.78 

3.2.3 

Vegetación 

secundaria o en 

transición 

247.95 3.08 

Bosques 3.1.2 Bosque Abierto 114.82 1.43 
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3.1.1 Bosque denso 570.71 7.09 

Total Bosques y Áreas Seminaturales 1803.64 22.42 

Áreas Húmedas 
Áreas húmedas 

continentales 
4.1.1 

Zonas 

pantanosas 
9.78 0.12 

Total Áreas Húmedas 9.78 0.12 

Superficies de 

Agua 

Aguas 

continentales 

5.1.4 
Cuerpos de 

Agua Artificiales 
13.96 0.17 

5.1.2 

Lagunas, Lagos 

y Cienagas 

Naturales 

0.52 0.01 

5.1.1 Ríos (50 m) 53.27 0.66 

Total Superficies de Agua 67.75 0.84 

Total general 8044.86 100.00 

Fuente: Elaboración propia (2020) 

 

2.1.5 Conflictos de uso 

 

Para la determinación de los conflictos de uso, se utilizó la metodología establecida en el Estudio 

de los Conflictos de Uso del Territorio Colombiano a escala 1:100.000, realizado por el IGAC 

(2012). 

 
Figura 3. Modelo lógico para definir los Conflictos de Uso del Territorio 

 
Fuente: Adaptado de IGAC (2012) 
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2.1.5.1 Oferta ambiental 

 
Figura 4. Áreas de conservación y protección ambiental 

 
Fuente: Adaptado de IGAC (2012) 

 
Figura 5. Áreas para la producción agrícola y ganadera 

 
Fuente: Adaptado de IGAC (2012) 

 

2.1.5.1.1 Áreas de conservación y protección ambiental: 

 

Dentro de estas áreas se encuentran las áreas de protección legal que conforman el SINAP, las 

cuales en el caso de Chía corresponde a la Reserva Natural de la Sociedad Civil El Sauce 

registrada mediante la Resolución 98 de 2018. 
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De igual se encuentra la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Río Bogotá, 

realinderada por la Resolución 138 de 2014, la cual hacen parte de las estrategias 

complementarias de conservación in situ in situ o estrategias complementarias de conservación 

(ECC). 

 

En el municipio existen áreas con otras figuras de protección, como las rondas de los ríos Bogotá 

(150 m) y Frío (75 m), rondas de protección de quebradas y chucuas (30 m), humedales (30 m) y 

nacimientos (100 m). 

 

Se incluyeron áreas prioritarias para la conservación, correspondientes a las áreas de especial 

importancia ecosistémica, como humedales y suelos pertenecientes a las clases agrológicas 7 y 

8, y áreas con otras coberturas prioritariamente naturales, que corresponden a las delimitadas 

dentro del numeral 3 de la clasificación Corine Land Cover adaptada para Colombia. 

 

2.1.5.1.2 Áreas para la producción agrícola y ganadera: 

 

Dentro de las áreas para la producción agrícola y ganadera se relacionan los suelos pertenecientes 

a las Clases agrológicas 2 y 3, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.2.2.1.3 del 

Decreto 1077 de 2015, se encuentran dentro de las categorías de protección en suelo rural, y las 

clases agrológicas 4 a 6, con vocación agrícola, ganadera o agroforestal. 

 

2.1.5.1.3 Áreas de amenaza: 

 

Finalmente, se sobreponen las áreas delimitadas como amenaza alta, tomadas del diagnóstico del 

POMCA del río Bogotá para los eventos movimientos en masa, inundación y avenida torrencial. 

 

2.1.5.1.4 Demanda ambiental  

 

La demanda ambiental, incluye las coberturas y usos determinados, así como el Resguardo 

indígena, delimitado por el INCODER por medio del Acuerdo 315 de 2013 (INCODER, 2013). 

 

2.1.5.2 Determinación de conflictos de uso del suelo 

 

Partiendo de la oferta ambiental y de la demanda ambiental determinadas se definió la 

concordancia entre el uso actual y el uso potencial recomendado, o discrepancia por sub o 

sobreutilización de dichos recursos. 

 

Se pueden presentar tierras sin conflicto o usos adecuados o los conflictos pueden darse por 

subutilización, sobreutilización, usos inadecuados, conflictos mineros, en áreas pantanosas por 

utilización agropecuaria, en áreas urbanas y por la construcción de obras civiles, conflictos legales 

en áreas protegidas. 

 

De acuerdo con IGAC (2012) las tierras sin conflictos de uso o en uso adecuado se caracterizan 

porque la oferta ambiental dominante guarda correspondencia con la demanda de la población; el 

conflicto de uso por subutilización se presenta en tierras donde la demanda ambiental es menos 

intensa en comparación con la mayor capacidad productiva de ellas; la sobreutilización se presenta 

en las tierras en las cuales los agro-ecosistemas predominantes hacen un aprovechamiento 

intenso de la base natural de recursos, sobrepasando su capacidad natural productiva; ello lo hace 

incompatible con la vocación de uso principal y los usos compatibles recomendados para la zona, 

con graves riesgos de tipo ecológico y/o social. 
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Figura 6. Mapa de conflictos de uso 

 
Fuente: Elaboración propia (2020) 

 

La evaluación de los conflictos se realizó para el 91.2% del área total del municipio, sin incluir el 

área urbana, y aquellos polígonos que el IGAC calificó como construcciones en la clasificación de 

clases agrológicas que realizó para el municipio. Teniendo en cuenta lo anterior, las tierras sin 

conflictos de uso o en uso adecuado corresponden a 3497.54 ha o el 43.5% del área total del 

municipio. El conflicto de uso por subutilización se presentó en 205.09 ha, correspondiente al 2.5% 

del área total del municipio. El conflicto por sobreutilización se presenta en el 45.1% del área total 

del municipio, correspondiente a 3631.19 ha. 

 
Tabla 4. Datos de conflictos de uso 

Conflicto Tipo de conflicto Total área (ha) % de área del municipio 

Sobreutilización 

Conflictos mineros 77.19 1.0 

Conflictos urbanos 2802.76 34.8 

Sobreutilización ligera 107.24 1.3 

Sobreutilización moderada 165.51 2.1 

Sobreutilización severa 478.49 5.9 

Total Sobreutilización 3631.19 45.1 

Subutilización 

Subutilización ligera 2.43 0.03 

Subutilización moderada 165.94 2.1 

Subutilización severa 36.72 0.5 

Total Subutilización  205.09 2.5 

Uso adecuado o sin 

conflicto 

Uso adecuado o sin 

conflicto 
3497.54 43.5 

Total general 7333.83 91.2 

Total área municipio - 8044.91 

Fuente: Elaboración propia (2020) 

  



 
Resumen documento de diagnóstico Dimensión Ambiental Página 14 de 24 

 

 

2.1.6 Hidrografía e Hidrología 

 

2.1.6.1 Hidrología regional 

 
Figura 7. Hidrografía regional 

 
Fuente: Elaborado con información base de Consorcio Huitaca (2017) 

 

El sistema hidrográfico de Chía está definido por los valles del río Frío (occidente) y el del río 

Bogotá (oriente), cada uno de estos delimita las principales unidades hidrográficas del municipio 

con aportes de agua desde cuencas más pequeñas que nacen en los cerros y confluyen en el 

valle. Estas cuencas provisionan y regulan el agua en el municipio para los ecosistemas y la 

biodiversidad que albergan, junto a los pobladores urbanos-rurales que aún hacen uso de la misma 

y de las actividades socioeconómicas y culturales que desarrollan (SDMA, 2017). 

 

En términos de Zonificación hidrográfica según lo establecido por IDEAM (2013) el municipio hace 

parte de la unidad 2120, correspondiente al área hidrográfica 2 Magdalena ï Cauca, zona 

hidrográfica 1 Alto Magdalena y Subzona hidrográfica 20 Río Bogotá. 

 

El municipio hace parte de 2 subcuencas, correspondientes a la subcuenca Río Frío y la subcuenca 

Río Bogotá Sector Tibitoc ï Soacha, y a su vez hace parte de 2 microcuencas, Directos cuenca 

baja Río Frío y Río Bogotá (Sector Tibitoc - Chía) (IDEAM, 2013). 

  


